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  Situación: Término municipal de Alcover.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuel
to otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 21 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial, José Antón S'olé.—13.435-C.

27853 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: A. T. 2.091. Línea a 25 KV. a E. T. «Manantia
les de Cardó».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 54,59 y 92,87 milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 5.960 metros, 
para suministro a la E. T. «Manantiales de Cardó», de 400 KVA. 
de potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea Mora-C. H. Roquetas.
Presupuesto: 2.313.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Benifallet.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 28 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial, P. A., Francisco Poy Marti.—13.442-C.

27854 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.543. Línea a 25 KV. a E. T: «Can Molas II».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 150 metros, para 
suministro a la E. T. «Can Molas II», de 160 KVA. de potencia.

Origen: Línea a 25 KV., doble circuito (conversión en sub
terránea) .

Presupuesto: 631.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cunit.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 4 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.291-C.

27855 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.539. Línea a 25 KV. a E. T. 58, «Antibes».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección con una longitud de 312 metros para 
suministro a la E. T. 58, «Antibes», de 40o KVA. de potencia.

Origen: E. T. «Mare Nostrum», a 25 KV.
Presupuesto: 618.250 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 4 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.286-C.

27856 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.585. Línea a 25 KV. a E. T. «Matías».
Peticionario: «Fuerzas. Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce

lona, plaza de'Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., «ton conductor de ccbre de 25 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de ocho metros, para suministro 
a la E. T. «Matías», de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo, 14, a desplazar de linee a 25 KV. a E. T. 
«Molino».

Presupuesto: 210.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término muncipal de La Riba.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 4 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.287-C.

27857 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente, incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.578. Línea a 25 KV. a E. T. «Pedrola».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25 KV., con conductor de aluminio-plástico, de 150 milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 343 metros, 
para suministro a la E. T. «Pedrola», de 160 KVA. de potencia.

Origen: E. T. 169, «Pamplona».
Presupuesto: 940.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de La Cenia.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 5 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.292-C.


